
 

La sorprendente reacción de la viuda de Sandro luego
de que la Justicia confirmara que el cantante no tuvo

hijos

A 18 años de que Sandra Borda, mejor conocida como Sandra Junior, comenzará el
juicio para establecer si Roberto Sánchez, Sandro, era su padre biológico; la Suprema
Corte de la Provincia de Buenos Aires confirmó que no es hija del reconocido cantante

Luego de que se conociera el veredicto, Gustavo Frasque, abogado de Olga Garaventa,
viuda de Sandro, habló con TN Central y dijo que a pesar del dictamen, Borda interpuso
un recurso ante la Corte, pero que fue rechazado. “Borda solamente se asienta en su
disconformidad con el fallo”, sostuvo Gustavo Frasque.

“Olga siempre tuvo la tranquilidad de que su esposo en vida ya le había adelantado
que él no tenía hijos, y que por más de que alguien apareciera a hacer algún
reclamo, solo tendría algún fin de tipo económico”, explicó el abogado de la viuda de
Sandro.
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Sandro y Sandra Junior. Foto: NA. 

Por otro lado, Frasque remarcó que “cuando Sandro estaba vivo, él mismo se sometió a
un examen de ADN” y que “no había una preocupación por lo que pudiera resultar”.

Sin embargo, cuando Sandra presentó la acción para reveer el parentesco con el
artista, “lo primero que pidió fue una medida cautelar sobre los bienes de la
herencia”, señaló el abogado de Olga Garaventa.

El posteo de Sandra tras el resultado judicial

En distintas ocasiones, Sandra contó el sorpresivo evento que la llevó a sospechar que
Roberto Sánchez era su padre biológico. Según Borda, ante de morir su madre le
habría confesado que era hija de Sandro.

Tras años de lucha en busca de su identidad y luego de que la Justicia confirmará que el
cantante no tuvo hijos, Sandra realizó un posteo en redes sociales.
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“Hermoso miércoles”, escribió sobre una imagen que dice: “Hay un juez llamado tiempo
que pone a todos en su lugar”.

Por otro lado, la abogada de la denunciante reveló que luego de que se hiciera la prueba
de ADN, Santa recibió los resultados de manera telefónica y que “nunca a Sandro ni el
patrón genético ni el protocolo”, y que remarcó que ella “Nunca tuvo ningún papel.

Fuente: Canal 26
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